
Más sobre el 
conflicto libio 

E N política internacional, raramen
te los problemas son blancos o 
negros. La complejidad de los 

conflictos es evidente, y se debe en 
particular a dos razones: de un lado, 
existe una gran interdependencia entre 
unos países y otros, de forma que 
cualquier toma de actitud tiene para el 
pa,fs en cuestión repercusiones de toda 
índole. De otro lado, no rigen en las 
relaciones internacionales unas reglas 
éticas universalmente aceptadas, por 
lo que difícilmente puede existir un 
único derecho intern.11cional unanime
mente consensuado. 

En el caso del conflicto entre Libia y 
los Estados Unidos, España ha obrado 
con cierta habilidad, en términos gene
rales, pero hay objeciones que hacer, 
algunas descriptibles y concretas, 
otras más genéricas pero igualmente 
importantes. 

Ciertamente, nuestro país tiene rela
ciones especiales con la comunidad 
árabe, y ello le obliga, al menos, a 
actuar con cierta sutileza en los proble
mas que tengan como término de su 
entidad a un país de esta com-unidad. 
Pero en el conflicto libio-norteamerica
no, tal sutileza se ha convertido en 
confusión. 

No es reprochable que España no 
cediera el uso de su cielo para los 
aviones que se dirigían a bombardear 
Libia, como hizo Francia; y la razón no 
debla de ser tanto la personalidad de 
quien iba a ser agredido cuanto el 
principio de no utilización de la fuerza 
que dice defender España en todos los 
foros. Pero de ah! a la aparente ambi
güedad mostrada antes y después del 
conflicto, media un abismo. 

No se entiende en absoluto por qué 
se quiso mantener en secreto la visita 
de Vernon Walters a la Moncloa. Tam
poco se entiende la declaración del 
presidente del gobierno en la primera 
rueda de prensa tras el bombardeo en 
la que dijo que se había enterado de 
los hechos por una agencia de prensa. 

Al margen de que no resulta veros!-
. mil esta declaración, y de que resulta

ba peligroslsimo recibir a Walters en 
aquel momento sin anunciar su presen
cia -el ridículo que después ha sido 
inevitable- parece no haberse entendi
do el papel que jugaba España en todo 

• esto. 
Sin ningún lugar a dudas -y hay que 

decirlo explícitamente- España ha si
dO, es y seguirá siendo un aliado de 
una de las partes en conflicto -y no de 
la otra-. que, sin embargo, no ha 
querido inmiscuirse en uno de los pro
blemas bilaterales del «aliadot. Care
cen, pues, de sentido las especulacio
nes que, en el fondo, tratan de indagar 
si España sabía o no de antemano que 
la agresión,. iba a producirse. Por su
puesto que habfa de saberlo, siendo 
como es aliada de Estados Unidos y 
miembro del mismo bloque militar ex-

• p1fcito; y no podía concebirse siquiera 
la hipótesis de que, aún sabiéndolo, 
España previniera de algún modo al 
adversafio de su aliado. 

Las cosas son asr de sencillas, aun
que por alguna carencia afectiva de!js
nerante nuestro pafs esté mirando a 
Libia 'como pidiendo disculpas por algo 
de lo que no es responsable. Pero ese 
«no ser responsable» no significa que 
España haya permanecido neutral en el 

· problema. Como ya se ha dicho, Espa
ña ha creído que Libia, país terrorista, 
podía ser combatido por otros medios. 
Es opinable y legítimo. Pero lo que no 
cabe es preguntarse de parte de quién 
estaba España, como parecen hacer 
algunas instancias diplomáticas tanto 
españolas como, ladinamente, tam
bién las libias. Si la pregunta se hace 
asl, frontalmente, habrá que decirlo 
también con claridad: de parte nortea
mericana, naturalmente. Y a las prue
bas me remito. 

Antonio PAPELL 

Actitud pública ante el dinero público 

N O sabe uno si calificar de ignorancia, 
de inconsciencia o de ingenuidad 
nuestra actitud ante el uso del dinero 

público. 
Convertimos al Estado en un amo al que es 

1fcito engañar (declaraciones de renta), mal
tratar (peticiones de aumentos salariales en 
empresas públicas con pérdidas), chantajear 
(huelgas de servicios públicos), someterlo, en 
fin, a toda clase de incomodidades. 

Y sin embargo, ese Estado somos todos 
los ciudadanos, por tanto, el trato dado a 
aquél revierte sobre cada uno de nosotros. Y 
ese trato puede caer en lo delictivo. 

¿No merecería el calificativo de delito social 
paralizar las comunicaciones aéreas o ferro
viaria~. como ocurrió en la Semana Santa 
pasada? 

¿Quién pagó esos 700 millones diarios de 
pérdida de Iberia? ¿Quién la huelga de Renfe; 
además sobre un déficit de 280.000 millones 
de pesetas? (En este último tocamos a 7.600 
pesetas per capital). · 

¿Puede permitirse un «colectivo• coaccio
nar de tal guisa al poder a través del mal trato 
dado a los usuarios de un servicio público? 

Y los mismos nos anunci~n otro paro en 
fechas que comprometen la economía nacio
nal. 

Uno piensa en esas nuevas especies de 
terrorismo que sin derramar sangre van do
minando sectores de la población. 

Si unos explosivos en meses vacacionales 
pueden espantar al turista o viajero, no me
nos lo consigue una paralización de trenes o 
de aviones. Ello supone millones de divisas 
que se sustraen a nuestra balanza de pagos 

· con el consiguiente aumento de desequilibrio 
en la balanza comercial. 

Son muchísimos miles de millones los arro
jados frívolamente por la ventana en un país 
con el índice de paro mayor de la CEE (casi el 
doble de la medial . 

¿Ignora la gente que esas pérdidas ha de 
enjugarlas el dinero público? ¿Que cada millón 
que se «tira» nuestro bolsillo sufre la consi
guiente exacción? 

¿Pueden mantenerse abiertas empresas 
públicas que acumulan año tras año pérdidas 
cuantiosas y además comprometen el crédito 
del Estado y la propia economía con una 
presión paralizadora? 

En situación precaria, con un endeudamien
to agobiante, pretendemos mantener un po
der adquisitivo que ya hace años se nos ha 
ido por los suelos. Y para que determinados 
•colectivos• lo mantengan ha de extorsionar
se la cartera del contribuyente con nuevos 
impuestos, con nuevas emisiones de deuda, 
que ya lo son para pagar intereses de deudas 
anteriores, que recaen, en fin de cuentas, en 
el ciudadano que vive al día y con la preocu
pación de que hasta eso puede jugarse? 

¿Ha de sostener Hacienda todas las empre
sas en situación crítica, cuyos constantes 
conflictos multiplican tales pérdidas? 

¿No es todo eso un nuevo tipo de delito 
que calificaríamos de socio-económico? 

Se cierran empresas a ritmo galopante. 
Hace dos meses el cómputo era de 2.500 
operarios que perdfan su empleo diariamente. 
Equivalla, pues, al cierre cotidiano de una 
factoría con ese montante de personal. 

Claro está que a la empresa privada le sería 
lícito reclamar por su situación precaria com
parada con las empresas públicas. 

¿Solución? Nos es desconocida. Economis
tas tiene la nación. Sin embargo no parece 

Euskararen Eguna 

~(11 
que haya de venir con huelg~s sa~. 
políticasll contra nuestra pr~pra ~~ 

Las últimas de Renfe e lbena, ¿Q~ vil'. 
sión tuvieron tratándose de una é,...~ 
cional con intenso movimiento tanto . 
como extranjero? . 0 e#J• 1 

¿Y cuál puede tener en el próx<rTI dicstof • 
ya nos han anunciado algunos s<n 
repetición de la aventura? ief11p0s<JI 

Los extranjeros programan con t 
8 1~ 

vacaciones y es probable que los e 0~ ~ del turismo foráneo en los d<vers 118dfl" _! 
mediterráneos no dejarán Qe apr~ (111..,. 
ocasión. Y nuestra insensatez cr~É5tad!'_.. 
ello castigamos al Gobierno o a sJ8SJIII"".. 

Luego, es fácil quejarse de supU~8 ~ 
lidades por parte de la propagan r~ 11 exterior (por cierto, ¿cuándo va 8 ~ 
Renfe ese cierre de las •Consignas'• 

111 
están desde hace años?). ~dtdl' 

Mas todo esto es una faceta de ntrllfo'. dt 
sustancial. que es el «potreo» co ¡,st '!,. 
ciudadano que, entre otras cgra~ 0 .,. ~ 
permanecer horas en una term<na 

8 
el ~ 

Meseta porque «exigimos» (11 ~ ,.... 
«subvencione» nuestras pretens< '
les. 8 1o --""" 
- Queda una última cuestión (QUntB 11 111'" 
será la primera): ¿nos hallamos 8 .Ji/11 
ción política? En parte, quizá. el ~ 

Mucho se ha hablado de QU~ al ~ 
corporativo imponía su voluntad corP"'..:i,;¡ 
¿Y ahora? ¿No es un espíritu « tlfll'"':. 
equivalente el que nos impone :;! ~ ~ 

Delito y sabotaje son concep~ V di 
sitan de una reflexión profun 

~ ManueiAG~ 

El euskara es de todos y para todos f!}, 
D urante la última semana de este mes cepto de propio/propiedad. Y si nos acerca- comunitaria. Todos ellos con res 11' 

de abril, más concretamente desde el mos a la traducción euskérica de la fórmula comunitariamente de su leng~a~ees• ~lB' 
21 al 26 se va a celebrar el Euskara- usada por el Estatuto de Germka, se usa Pero resulta que no poca d·viduoS::;,tt 

ren Eguna (Día' del Euskara). Parece que se «berezko» para traducir el término <<propio», comunidad humana y a unos 'fes' h8 if111"'~ 
d ' h b 11 do Semana del Euskara· que parece indicar que el euskara es lengua ha llqUitado» su lengua y se teS 9z 

P
1
° na a ~r ama . 1 h b' sid~ originaria o natural del Pueblo Vasco. otra. Entonces la lengua que an . d' 

a guno pue. e pensar <nc u~o que u <era Si se entiende de ese modo, no parece que sión de la comunidad Y de ,pa: 
más apropiado lla~~la :~ · ~n realidad el Dr: estemos ante un concepto de mucha relevan- se convierte en objeto de . ~ 
del Euskaraes el • s .a o, que coronar cia jurídica . Pero lo mismo se podría decir si los mismos. La comunidad iln US ....1!01 
las celebraciones de los d<as antenores, Y en . 1 k 1 seída impositivamente de su rr" A 
él convergerán todos los sectores sociales y se entend<era como que e eus ara es a go . d . t d 1 . m a· tien !O d8 fto 
culturales, que habrán tenido durante la se- característico de algo adecuado a esos indivi- ~~~~n~i~~~~=· ola ~enag~ 1~0 ~s 0bj~ ;,Al 
mana su día sectorial del Euskara. duos 0 a esa colectiVIdad. . piedad, pero sr de derecho ~aracB· 

El lema general del Euskararen Eguna de Pero, por otra parte, dlfíc<lment~ se puede dentro de la comunidad lingufst< • ...JI 
este año será: EUSKARA GUZTIONA ET A hablar de que uno sea prop1etano de una j(alltl"' , 
GUZTIONTZAT es decir EL EUSKARA ES lengua; en ~odo caso, podrá ser posesor de El Euskara: Lengua de ELJS ,.,.eS A 

' • 1 la m<sma, s1 la conoce, la habla o la escnbe. 9us~<"'· 11":. 
DE TODOS Y PARA TODOS. Creo que e Con todo, siempr¡~ hay gente c¡ue parece Cuando se pfoclama que el ·rrfl' 1~· 
lema merece unas reflex<ones. Ah! van las considerar su lengua como propiedad suya, todos y para todos, nos refe~ eJ~ 
mías. de Ja que puede d<sponer, para hacerla o sujetos que constituyen la cor11 1od' rf" 

Lengua: Derecho y responsabilidad deshacerla. . . es decir, todos los vascos ;o~~ 
La lengua no es prop<edad exclus1va de Harria. El euskara es un der ~ 

Para el Estado francés el euskara es propio 
de algunos ciudadanos del suroeste; el Ame
joramiento foral lo considera como lengua 
propia de algunas zonas de Navarra; el Esta
tuto de Gernika lo define como clengua pro
pia del Pueblo Vasco». Esto de la «propie
dad» de una lengua no carece de ambigüe
dad. Podría significar que es pertenencia 
exclusiva de un individuo o de una colectivi
dad, o que es algo característico suyo, o 
simplemente que le es conveniente; en fin, 
puede indicar que su lengua le es algo natural. 
Exclusividad, caracterfstica, conveniencia, 
naturalidad: todo eso puede significar el con-

nadie; es una realidad cultural, radicalmente ponsabilidad de todos ellos co re' 1 
universal; y no parece que a nadie se pueda te. 1 sil':..; 
prohibir o impedir el aprender -«poseer.- kal Hetfl8 Gi~A 
una lengua. Quizás algo de eso ha pasado Naturalmente esa Eus a Sizkai'• Cfl"'·,; 
con las llamadas «<enguas sagra~as» en algún todas l~s gentes de Arab .. :.roa. ~ ~ 
tiempo; pero eso es otra h<stona. Lapurd<, Nafarroa ~ta zu...., a ~ :¡;¡rr 

De lo que aquí se trata no es del propietario no se puede dec<r que haY ¡uerOI' ..nD 
de la lengua, sino del sujeto de la lengua. de~echo a la lengua de la que ,r~tP~ 

se<dos. . . d 1 ~ ....,,... ... ¿Quién es el sujeto de una lengua determ<na- Por eso, la reivindicac1ón en·a 85 181",. ~ 
da?. El sujeto de una lengua lo constituye 1 · 1 d E kal Her ckS~..;,I rF 
fundamentalmente la comunidad de los que la engua nac<ona e us El eu~~ 
Poseen Y la usan, y dentro de esa comunidad consecuencia del lema: "rácter cl"':.t 

todos y para todos». El ca ue sU siQ~ 
cada uno de los poseedores de la lengua euskara significa mucho más a~rfS el.,-

«propio del Pueblo Va~co•. ue se h8 .i 
cado ambiguo del térm<no. q JOP""A 
do antes. ar 1998 1 ,.., 

Todos los intentos de rele~0nas 0c;,tt' ID' 
camente el euskara a unas atenta~ 
individuos «euskaldunes» e\,0 cte , 
derecho individual y coleC~ara. lfllti 
vascos a su lengua: el Eus algun~ ~; 

El que me diga que ha1~ q~~e ¡OSI""-, 
alguna pequeña zona en 0 inveliD"~j 
nunca ha estado presenteí~ente paf1"~ 
argumento anterior, s< r~t ria cor11~'1', 
un concepto de Euskal ~~doS JoS sk'~ il 
como Nación que abarca el Eu li"" 
indicados, y cuya lengua ~:pueblO Á. 
dos Jos ciudadanos de es a rrf.'! ~ 
mismo derecho a su lengu ~hO cO(J/1' ,..JI 

Evidentemente a este dAdminiSI~ ~ 
de la obligación de la loS r!l~ 
todos sus niveles. de ponerimple rrO .¡1'" 
que aquél no. quede en ~e estO 
teórica y de pnnc1p1o. Pero ~A 
a hablar ahora. ~~~~~ 
-----------ap~.K~~~ • 




